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Exposición presentada por escrito por Defensores de los Derechos
Humanos, organización no gubernamental reconocida como entidad

consultiva especial

El Secretario General ha recibido la siguiente exposición, que se
distribuye de conformidad con la resolución 1296 (XLIV) del Consejo Económico
y Social.

[17 de marzo de 1997]

Condicionamiento del alivio de la deuda a un programa de microcréditos

1. Defensores de los Derechos Humanos insta a la Comisión a que adopte una
resolución para constituir un grupo de trabajo que estudie la posibilidad de
vincular el alivio de la deuda con la creación de un programa de
microcréditos.  En el marco del tema 5 del programa, la Comisión tiene ante
sí un informe del Secretario General sobre el alivio de la deuda
(E/CN.4/1997/17).  El informe trata de una reunión entre el Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y el Presidente del Banco
Mundial, los cuales estuvieron de acuerdo en que compartían un objetivo
común:  el bienestar de las personas y en que parte de ese bienestar era el
ejercicio de los derechos sociales y económicos y de los derechos civiles y
políticos.
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2. El Alto Comisionado y el Presidente del Banco Mundial se comprometieron a
establecer un marco de cooperación y expusieron la necesidad de adoptar
medidas prácticas.  Recomendamos que una de esas medidas prácticas sea
condicionar el alivio de la deuda a la creación de un programa de
microcréditos.  Los intereses de la deuda que se condonaran se asignarían
directamente al programa de microcréditos.

3. Los programas de microcréditos han resultado ser muy eficaces. 
La esencia de los microcréditos es facilitar préstamos a las personas pobres,
en especial las mujeres.  El resultado es que cuando se les echa una mano en
lugar de darles limosna, las personas pobres reembolsan sus préstamos con
intereses.  Todo lo que necesitan es una oportunidad.  El porcentaje de
impagos de préstamos se sitúa por debajo del 4%.  Algunos de los grandes
pensadores de este mundo están convencidos de que el microcrédito es un
elemento clave para el reconocimiento de los derechos económicos y sociales. 
Así, por ejemplo, el sistema de microcréditos recibió un fuerte apoyo en el
Estado del Foro Mundial patrocinado por la Fundación Gorbachev.  Asimismo,
más de 2.000 personas de todo el mundo asistieron a la Cumbre del
Microcrédito en Washington D.C., en donde las grandes instituciones
financieras como City Bank, dirigentes políticos, funcionarios del Banco
Mundial e Hillary Clinton prometieron apoyo al programa de microcréditos para
conceder préstamos a los 100 millones de familias más pobres de la Tierra.

4. Pero esas promesas, al igual que las promesas del Alto Comisionado y del
Presidente del Banco Mundial, requieren medidas prácticas.  Hay necesidad de
financiación.  El alivio de la deuda constituye una excelente fuente de
financiación.  El pago directo a un programa de microcrédito garantiza que
los fondos lleguen verdaderamente a las personas pobres que los necesitan. 
Además, la experiencia adquirida con programas de microcrédito que han tenido
éxito muestra que una vez se proporciona el capital de explotación inicial,
el programa puede sostenerse a sí mismo con los ingresos por concepto de
intereses cobrados a los préstamos.  Por ello el alivio de la deuda genera
una empresa comercial que continúa funcionando y no otro programa de ayuda
que depende de las futuras contribuciones.

La solución de vincular el alivio de la deuda con el programa de
microcréditos va más allá de la anticuada división Norte/Sur a efectos del
alivio de la deuda.  Esperamos que la Comisión apoye la creación de un grupo
de trabajo que se ocupe de esta cuestión.
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